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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 00448/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ---------------------------------------, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc35015245]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01151/VACHASO/IP/2019 mediante la cual solicitó:

“Con fundamento en el articulo 8 de la Constitucion Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos, solicito la siguente informacion de los regidores misma que debera contener lo siguente: Nombre completo de todos los regidores, los recibos de nomina del mes de enero hastael dia en que de contestacion. nombres de los servidores publicos adscritos a su regiduria con el recibo de nomina desde su fecha de ingreso hasta la fecha de la contestacion de la presente. las comisiones de las cuales forman parte los regidores. evidencia fotograficas de las acciones que han realizado con las comisiones a su digno cargo. por ultimo solicito un informe de actividades con evidencias fotograficas desde la fecha que tomaron posesion de su cargo y hasta la fecha de la contestacion de la presente solicitud.”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI SUJETO OBLIGADO el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	
Valle de Chalco Solidaridad, México a 16 de Diciembre de 2019

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: --------------------------------

	Folio de la solicitud: 01151/VACHASO/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE REMITE INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE FOLIO DE SOLICITUD/VACHASO/IP/2019 Se anexa respuesta al requerimiento 01151/VACHASO/IP/2019 Reciba un cordial saludo, al mismo tiempo adjunto evidencia fotográfica de las actividades realizadas por parte de un servidor, en el periodo correspondiente del 01 de enero al 30 de noviembre del 2019. BUENAS TARDES LE HACEMOS LLEGAR LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVES DE ESTA PAGINA contestación EN RESPUESTA AL FOLIO DE SOLICITUD ( 01151/VACHASO/IP/2019) Y FOLIO EN TURNO ( 01151/VACHASO/IP/2019/TSP/0012) CON FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO MANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA : NOMBRE COMPLETO DE LA C. AURORA RAMIREZ NATIVIDAD DÉCIMA PRIMERA REGIDORA Con fundamento de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en atención a su solicitud con folio 01151/VACHASO/IP/2019 mediante el portal de (SAiMEX) le reporto lo siguiente. En respuesta a su solicitud de información, y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente archivo digital con la información solicitada. En base a los artículos 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ponemos a su disposición el total de las evidencias fotográficas en nuestras oficinas, ya que debido a la cantidad de las mismas, no es viable enviarlo por este medio. REMITO DATOS DEL REGIDOR, COMISIONES EDILICIAS, INFORME DE ACTIVIDADES Y FOTOGRAFÍAS Envio la respuesta de la solicitud 01151/VACHASO/IP/2019 Septima Regiduria. Se proporciona los datos requeridos de conformidad a lo estipulado a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos asi como a lo dispuesto a la normatividad de transparencia y acceso a la Información, Sirva la presente para enviarle un afectuoso saludo, así mismo en atención a su petición por medio del portal del SAIMEX, con número de folio: 01151/VACHASO/IP/2019/TSP/0007, en donde menciona: Con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos, solicito la siguiente información de los regidores misma que deberá contener lo siguiente: Nombre completo de todos los regidores, los recibos de nómina del mes de enero hasta el día en que de contestación. nombres de los servidores públicos adscritos a su regiduría con el recibo de nómina desde su fecha de ingreso hasta la fecha de la contestación de la presente. las comisiones de las cuales forman parte los regidores. evidencias fotográficas de las acciones que han realizado con las comisiones a su digno cargo. por último, solicito un informe de actividades con evidencias fotográficas desde la fecha que tomaron posesión de su cargo y hasta la fecha de la contestación de la presente solicitud. mencionarle que le hemos adjuntado un formato en PDF, donde se encuentra la información solicitada. Sin mas por el momento, quedo de usted. dando contestación a lo solicitado,

	ATENTAMENTE

	

	LIC. CAMILO ANDREY GARCIA CHAVEZ



3. [bookmark: _Hlk26466576]Anexando a su solicitud quince (15) archivos los cuales son del conocimiento de las partes. 

4. El particular, en fecha diez (10) de enero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “falta de informacion”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “falta información de algunos regidores”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el particular, no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado no rindió manifestaciones. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de diciembre de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

[bookmark: _Toc35015246]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc35015247]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc35015248]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de diciembre al veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de enero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Cabe mencionar que el recurrente no proporcionó algún nombre para ser identificado, no obstante, lo anterior, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155. (…) Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc35015249]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
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13.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

14. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a: 

a) Nombre completo de todos los regidores y de los servidores públicos adscritos a su regiduría. 

b) Recibos de nómina de los regidores del periodo comprendido del (01) de enero de dos mil diecinueve al dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. 
c) Recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a su regiduría del periodo comprendido desde su fecha de ingreso hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. 

d) Documento donde consten las comisiones de las cuales forman parte los regidores. 

e) Evidencia fotográficas de las acciones que han realizado con las comisiones a su digno cargo; e

f) Informe de actividades con evidencias fotográficas desde la fecha que tomaron posesión de su cargo y hasta la fecha de la contestación de la presente solicitud. 

15. El Sujeto Obligado en respuesta envió quince (15) archivos, de los cuales se puede desprender información relativa a la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima y décima tercera regiduría, respecto a evidencias fotográficas y las comisiones a las que pertenecen los regidores. 

16. No obstante, el particular interpuso recursos de revisión arguyendo la falta de información de algunos regidores. 

17. Es por todo lo anterior, que se procede al estudio de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, competencias y atribuciones para conocer y poseer la información solicitada o, por el contrario, lo requerido se encuentra en posesión de otra autoridad. 

[bookmark: _Toc35015250]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc35015251]I. Fuente Obligacional. 

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

22. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

23. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

24. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

25. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

26. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc35015252]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

27. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió de la autoridad, así como de la respuesta de la misma, siendo lo siguiente; 


a) Nombre completo de todos los regidores y de los servidores públicos adscritos a su regiduría. 

b) Recibos de nómina de los regidores del periodo comprendido del (01) de enero de dos mil diecinueve al dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. 

c) Recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a su regiduría del periodo comprendido desde su fecha de ingreso hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. 

d) Documento donde consten las comisiones de las cuales forman parte los regidores. 

e) Evidencia fotográficas de las acciones que han realizado con las comisiones a su digno cargo; e

f) Informe de actividades con evidencias fotográficas desde la fecha que tomaron posesión de su cargo y hasta la fecha de la contestación de la presente solicitud. 

28. Cabe señalar que en Sujeto Obligado no negó la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta asevera parcialmente su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto se obvia. 

29. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado. 

30. Ahora bien, como se mencionó el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó diversos archivos, con la finalidad de colmar los requerimientos del solicitante entre ellos evidencias fotográfica respecto a las actividades realizadas de las comisiones o de los informes de actividades, no obstante,  dejó a la vista rostros de niños, personas de la tercera edad y de otros, por lo que, es necesario mencionar que la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, ya que es un instrumento básico de identificación, pues cualquier imagen donde se advierta la identidad de una persona en una persona, constituye la reproducción fidedigna de cada una de las características de una persona en un momento determinado, de tal manera que ésta representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 

31. Derivado de ello, es de precisar que el derecho a la propia imagen es personalísimo, de tal manera que las imágenes o fotografías se encuentran incluidas dentro del ámbito de protección de la vida privada.

32. Cabe destacar lo establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y su análoga en el Estado de México, la cual, la primera en su artículo 3 fracción IX y la segunda en su artículo 4 fracción XI que; 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
[…]

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[…]

33. En el mismo sentido, tal y como se señaló, en los archivos proporcionados por el Sujeto Obligado se expusieron fotografías de niñas, niños y adolescentes por lo que es menester precisar que el artículo 8 del dispositivo legal referido, establece que en el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes de privilegiará el interés superior de estos, de tal forma que se tendrán que adoptar medidas idóneas para su protección y en su caso, el consentimiento para el tratamiento de los datos se hará por conducto de la o titular de la patria potestad o tutela. 

34. Del mismo modo, es de precisar que los responsables en el tratamiento de datos personales, en cada actuación que involucre los mismos, deben observar los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad. 

35. En consecuencia, se trata de un dato personal, susceptible de clasificarse como confidencial, a excepción de que la fotografía  de servidores públicos, que se encuentre en documentos oficiales de acceso a público. 

[bookmark: _Toc35015253]b) De los comprobantes de pago. 

36. Si bien es cierto, se mencionó que el Sujeto Obligado al emitir respuesta asevera la existencia de la información solicitada, también lo es que de las constancias que integran el expediente electrónico, no se advierte que éste haya proporcionado lo relativo a los recibos de nómina de los regidores ni de los servidores públicos adscritos a su regiduría, es por ello que es menester precisar que:

37. Relativo al tema que nos ocupa, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo no comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

38. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente: 

Artículo 3° […] XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

39. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K, fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen: 

ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
[Énfasis añadido]

40. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.  

41. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal. 

42. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”

Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”

44. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 

Artículo 61. […] 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
[…] 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

[Énfasis añadido]

45. Ahora bien,  la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaria de Finanzas mensualmente enviarán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura el documento denominado  Informe Mensual, para ello el artículo 32 de la ley en cita establece: 

Artículo 32. […] Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente […] 

46. Es entonces que se tiene que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Integración del Informe Mensual”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes. 

47. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente. 

48. La integración del Informe Mensual se detallará en seis (06) discos, los cuales son;

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).

49. De lo anterior, se advierte que el análisis que nos ocupa estudiar es específicamente lo relativo al Disco 4.- Información de Nómina, el cual describe cómo debe llevarse a cabo la presentación de la información de la nómina y qué documentos o archivos debe contener, los cuales son los siguientes;  
[image: ]

50. Es entonces que, como se observó, el Disco referido contiene todo lo relativo a la nómina y con ello sus comprobantes, documentos que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues éstos lo generan quincenalmente y lo remiten mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

51. De lo anteriormente expuesto este Instituto advierte que, de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, es de interés general y de alcance público, en atención a lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra establece que: 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: […]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. […] 

52. Es por lo anterior, que resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada, concerniente a los recibos de nómina de los servidores públicos, toda vez que se demostró que son documentales que obran en los archivos del Sujeto Obligado y que por su naturaleza, son de acceso público y de interés social. 

53. Finalmente, no pasa desapercibido mencionar que de acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, específicamente en su artículo 55, son atribuciones de los regidores las siguientes: 

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
[…]
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
[…]

54. Asimismo, lo establecido por el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona que: 

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

b) De la búsqueda exhaustiva y razonable.  

55. Si bien es cierto que los actos de autoridad cuentan a su favor con la presunción de legitimidad, también lo es que cualquier restricción a los derechos humanos debe cumplir con un estándar de legalidad. 

56. Una obligación toral que impone la Ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios a las Unidades de Transparencia, se encuentra establecida en el artículo 162 el cual a la letra establece que;

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”.

57. Primeramente, es de observarse que el Sujeto Obligado no proporcionó toda la información solicitada, ni turnó la solicitud a las áreas competentes que integran el mismo [como para el caso de los recibos de nómina], por lo que, en cumplimiento de sus facultades, atribuciones y competencias, debió haber turnado la solicitud a todas las áreas que pudieran poseer la información, con el fin de garantizar que efectivamente se realizó una búsqueda exhaustiva de la información y se proporcionará la misma de forma completa. 

58. Asimismo, cabe destacar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental conforme a la normatividad aplicable[footnoteRef:1], por su parte en los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, se establecen las políticas y criterios generales para la Administración de los Documentos existentes en las Unidades Administrativas y en las Unidades Documentales de los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], dichos lineamientos en el artículo 4°, establecen lo siguiente; [1:  Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable;]  [2:  Artículo 1, Lineamientos Generales para la Administración de Documentos en el Estado de México, Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el día 29 de mayo de 2015.] 

Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
I. Acervo Documental: Conjunto de documentos que se custodian en una Unidad Documental.
…
IV. Administración de Archivos: Conjunto de principios, métodos y procedimientos orientados a lograr una eficiente planeación, organización, dirección, control y funcionamiento de los archivos o de la producción, circulación, conservación, uso, selección y destino final de sus documentos, así como de sus recursos humanos, materiales, técnicos, tecnológicos y presupuestales.

V. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables.
…
VII. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final.
…
X. Área Coordinadora de Archivos: Área responsable de coordinar las acciones de las Unidades de Archivo de los Sujetos Obligados, así como de formular criterios en materia de organización, administración y conservación de archivos; elaborar en coordinación con las Unidades Administrativas los instrumentos de control archivístico; establecer un programa de capacitación y asesoría archivísticos, y coordinar con el área de tecnologías de la información la formalización informática de las actividades para la creación, manejo, uso, preservación y gestión de archivos electrónicos, así como la automatización de los archivos.
…
XIII. Catálogo de Disposición Documental: Registro general y sistemático que establece las políticas y criterios sobre la conservación y vigencia de los documentos de Archivo a lo largo de su ciclo de vida, y en el cual debe tomarse en cuenta también el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y el destino final de los documentos.
…
XVI. Clasificación Archivística: Operación archivística que consiste en el establecimiento de las categorías o grupos que reflejan la estructura jerárquica del fondo; es el primer paso del proceso de organización. Consiste en separar los documentos en grupos y categorías según la estructura orgánica y/o funcional de la entidad productora o, si se trata de un fondo particular, con las actividades de la persona que generó los documentos, o bien con la temática de los mismos en el caso de las colecciones.
…
XXV. Cuadro General de Clasificación Archivística: Instrumento técnico que describe la estructura jerárquica y funcional documental de un Archivo, con base en las atribuciones y funciones del órgano productor, en la que se establece un principio de diferenciación y estratificación de las diversas agrupaciones documentales que conforman el acervo de un ente público. De esta manera, los documentos se reúnen en agrupaciones naturales llamadas fondo, sección, serie, expediente y unidad documental.
…
XXXIX. Guía General de Fondos: Instrumento de descripción que permite representar de una manera amplia y panorámica un Archivo, un fondo o la división de un fondo.

XL. Guía Simple de Archivo: Esquema general de descripción de las series documentales del Archivo de una Unidad Administrativa, que indica sus características y datos fundamentales conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística.
…
XLIII. Instrumentos de Control y Consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier instrumento de descripción o de referencia realizado o recibido por un Archivo en el desarrollo del control administrativo e intelectual de los documentos: Guía General, Guía Simple, Inventario, Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental.

59. Considerando lo establecido en el precepto legal en cita, se aprecia que es obligación de los Sujetos Obligados, primeramente, documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones[footnoteRef:3], y posteriormente deben tener una adecuada y ordenada conservación de sus archivos, implementando instrumentos que ayuden a la eficaz y rápida localización de la información que le sea solicitada, tal y como lo son los instrumentos de control y consulta archivística, los cuales ayudan a organizar, conservar y por supuesto a localizar de manera expedita cualquier información.  [3:  Fracción I, apartado A, Artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


60. De igual forma, es necesario señalar que, en materia del derecho de acceso a la información pública, todas las autoridades se ven impuestas al supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, y cualquier esfuerzo por garantizarlo, refrenda el compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once.

61. Es por ello que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable aludida por el Sujeto Obligado se deben turnar a todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información e indicar de manera clara y precisa los instrumentos de control y consulta utilizados en la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, para poder estar en posibilidad de determinar que realmente la información no obra en su acervo documental. 
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62. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

63. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc12534563][bookmark: _Toc13586844]SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.

64. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión y en razón de que el Sujeto Obligado expuso datos personales susceptibles de ser protegidos, remitidos en respuesta, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

65. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

66. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
[…]
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;

[…] 
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.
[…]

67. Es por lo anterior que este Órgano Garante tomará las medidas pertinentes como consecuencia de la falta de respuestas del Sujeto Obligado, con la finalidad de proteger y garantizar en todo momento el Derecho de Acceso a la Información Pública.  
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00448/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta de Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, lo siguiente; 
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a) Documentos donde se advierta el nombre completo de los regidores y de los servidores públicos adscritos a dichas regidurías, adscritos a la actual administración pública municipal, que no fueron proporcionados en respuesta. 

b) Recibos de nómina de los regidores adscritos a la actual administración pública municipal, del periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. 

c) Recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a todas las regidurías de la actual administración municipal, del periodo comprendido desde su fecha de ingreso hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. 

d) Documentos donde consten las comisiones de las cuales forman parte los regidores, actualizados al veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, que no fueron proporcionados en respuesta. 

e) Evidencias fotográficas de las actividades realizadas en las comisiones de las cuales forman parte los actuales regidores del periodo comprendido del uno (01) de enero al veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, que no fueron proporcionadas en respuesta. 

f) Informes de actividades de los actuales regidores con evidencia fotográfica, desde la fecha que tomaron posesión de su cargo hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve, que no fueron proporcionados en respuesta. 
 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando SEXTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE  DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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